
 

 

SALLIQUELÓ, 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 

CONSIDERANDO: 

           Que se ha suscripto Convenio y Acta de Compromiso con el Instituto de la Vivienda 
de la Pcia. De Bs. As, mediante el cual el Instituto se compromete a prestar asistencia financiera para 
la construcción de 16 viviendas en el ámbito del Distrito de Salliqueló, por la suma de Pesos Doce 
Millones cien mil ($12.100.000,00) 

 Que corresponde que el Honorable Concejo Deliberante apruebe el mismo. 

POR ELLO:  

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 
SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
SON INHERENTES, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Apruébase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Salliqueló y el Instituto 
de la Vivienda de la Pcia de Bs. As. Por la suma de Pesos Doce Millones cien mil ($12.100.000,00).--- 

ARTICULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.--------------------------------------------- 

 

ORDENANZA N°1678/16.- 

 

 

 


